
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Proceso:             ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

RADIC.:         2023-00312  

DEMANDANTE:   MARIA NARANJO SANCHEZ 

DEMANDADO:   ADELFA NARANJO SANCHEZ 

 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 009 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el el Art. 110 C.G.P., y en 

concordancia con el art.277 C.G.P., se corre traslado por el 

término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por la 

asistente social del despacho, visible en el cuaderno principal del 

proceso. 

 

El presente traslado se fija hoy NUEVE (09) de Abril de dos mil 

veinticuatro (2024) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 

 

 

VENCE: 12 de abril de 2024 – 05:00 p.m. 

                                         
 

                                           
NATALIA CATALINA OSORIO CAMPUZANO 

 
Secretaria 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Nombramiento Apoyo Judicial                           Radicación: 2023-00312 

 

Demandante: María Naranjo Sánchez   CC.  29.054.555 
 
Nombres De La Persona Con Discapacidad 

ADELFA NARANJO SANCHEZ   CC. #24378956 
Fecha y Lugar De Nacimiento 

Cali, 21 de junio de 1932 (91 años)  
 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 

Hogar Geriátrico “Regreso a la Inocencia”–Carrera 45 #3ª – 72 Barrio el Lido Cali.  
Cel.305-2385114      Teléfonos fijos: 602-5548115 / 6025532293 

 

PERSONA QUE PROVEE LA INFORMACIÓN 

Propietario Enfermero Sergio David Bautista García  C.C. # 1.112.479.845  
Correo electrónico: aydegarciagarcia@hotmail.com         Cel.: 311-6269153  

 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 
Mediante Providencia notificada en estados del veinticinco (25) de abril de 2023, 
ordena: 
“Séptimo: Vincular al presente trámite a la Asistente Social adscrita al Despacho, para que realice visita 

domiciliaria a la PDECL: José Luis Ramírez Vélez sobre quien se está solicitando la Adjudicación Judicial 

de Apoyos, con el fin de determinar la garantía de sus derechos, las condiciones de tenencia y 

cuidado de las mismas, la necesidad y tipo de apoyo solicitado, y quién podría brindarlo...” 

 

TÉCNICASUTILIZADAS: 
 Visita al Hogar Geriátrico y entrevista “Semi-estructurada” al auxiliar de 

enfermería.  

 Observación directa del sitio de cuidado y tenencia. 

 Revisión de documentos soporte contenidos en el expediente relacionados. 

 
2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en cuatro partes:  

2.1“…La Garantía De Sus Derechos, Las Condiciones De Tenencia Y Cuidado De La (sic) 
Misma (Sic): 

Expresó el Propietario de Profesión Enfermero Sergio David Bautista García, que la Señora 

A.N.S., desde hace dos (2) años se encuentra recluido en el Hogar Geriátrico “Regreso a 

la Inocencia”. Ingresó con Diagnóstico de Demencia Tipo Alzhéimer, Trastorno Afectivo 

Bipolar e Hipertensión.  

 

La Institución Geriátrica tienen varias sedes de atención al adulto mayor y en especial 

esta sede presta el servicio de residencia para el cuidado del adulto mayor con 

problemas mentales desde febrero del año 2011, el junto con su esposa de Profesión 

Gerontóloga tienen varios años de experiencia en el cuidado de ancianos. Ofrecen el 

servicio de enfermería las 24 horas, “Cuidado Día”, tiene servicio de Terapia Física a 

paciente postrado o funcional o semi-funcional. Su servicio de cuidado al adulto mayor 

incluye: pedicure, manicure, corte de cabello, además de su rutina diaria de cuidado 

personal. También tienen promueven actividades de esparcimiento como caminatas 
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con los ancianos en cuanto a su posibilidad de desplazamiento, esto lo hacen bien sea 

por el sector o en un centro comercial. Su cobertura en el cuidado se centra en 

pacientes que no son psiquiátricos y tampoco en pacientes en edades entre 20 y 30 

años, también que no esté tan deteriorados por la evolución de la enfermedad. 

Atienden internos con todo tipo de demencias o patologías como hipertensión o 

diabetes.    

 

Poseen convenios para prácticas profesionales con instituciones de enfermería, cuyos 

estudiantes han terminado su pensum académico y hacen sus prácticas por un 

periodo de uno (1) o dos (2) meses.  Estos estudiantes tienen como labor: efectuar 

seguimiento a los signos vitales de los residentes en la tarde y en las horas de la noche, 

realizar actividades de Terapia Ocupacional (pintar, coloreas entre otras).    

 

La planta de personal que atiende y desarrolla las actividades respectivas en las áreas 

dispuestas para ello debidamente dotadas son: cinco (5) Profesionales de Enfermería de 

base, más cinco (5) estudiantes en práctica, que asisten pro turnos en la mañana, día y 

tarde.   

 

El área administrativa cuenta con personal para el área de la cocina, quien les 

prepara los alimentos a todos los residentes e igualmente para el mantenimiento de las 

instalaciones.  La regla de preparación de los alimentos, es que debe ser baja en 

azúcar, grasas y cero condimentos. Si se requiere alguna dieta especial, se sigue las 

recomendaciones que el Médico dispone para el residente.    

 

En cuanto a los Profesionales en Psiquiatría y otros especialistas que atienden a la 

Señora A.N.S., lo atienden por parte de la Nueva EPS a la que está afiliada, por lo cual 

los familiares deben llevarle a las citas. Le atienden en la Clínica de Colores y respecto 

de su enfermedad mental le hacen seguimiento en la Clínica Mente Sana.  

 

De la EPS, le envían un Profesional en Terapia Ocupacional, Terapia Física y 

fonoaudiología. El Hogar Geriátrico tiene como profesional de Base la Gerontóloga.  

Estas actividades se realizan día de por medio y en las mañanas, para poder dar 

espacio en las tardes a las visitas de los familiares de los residentes. Mensualmente les 

contratan un cantante de boleros e invitan a los familiares y realizan una comitiva. En 

fechas como diciembre realizan la novena junto con los familiares.   

 

La mensualidad que se paga para el cuidado y tenencia de la Señora A.N.S., en el 

Hogar Geriátrico ““Regreso a la Inocencia” incluye los cuidados como: el servicio de 24 

horas, que incluye aseo al cuarto, lavado de ropa, la preparación de los alimentos 

(desayuno, almuerzo, cena y medias tardes y medias nueve), también el 

acompañamiento de un profesional de enfermería en caso de que ella lo requiere por 

posible formación de escaras en punto de presión u infección urinaria, de lo que 

refieren aún no ha pasado.  También servicio de enfermería como soporte a la labor 

de cuidado (Baño, alimentación, suministro de medicamentos, cambio de pañal, entre 

otros).  



La institución dentro de los cuidados personales tiene incluido: arreglo de uñas, corte 

de cabello entre otros. Por lo general, las actividades la desarrolla un Auxiliar de 

Enfermería.   

 

Además, se incluyen actividades de Terapia Ocupacional, Terapia Física, Terapia 

Lúdica o recreativas, las cuales las realizan todos los días. 

 

Refirió que el Señor Armando (esposa de Doña Luisa) y la Señora Luisa y la Señora 

Paola (Sobrinas de la Señora A.N.S.), son quienes figuran como responsables en la 

institución. Ellos son los que le traen las cosas de uso personal (pañales, pañitos, entre 

otros).    

 

La Señora María Naranjo Sánchez (Hermana de A.N.S.), es quien paga cumplidamente 

la mensualidad en el Geriátrico, la cual tiene un costo de $1.050.000.oo. 

 

Rutina de cuidado de A.N.S., es: Se despierta a las 6:30 a.m., se pasa a bañarse, a las 7:30 

a.m., desayuna, consume sus alimentos.  Reposa un corto periodo de tiempo para 

darle los medicamentos, para ese momento son las 8:00 a.m., o 8:15 a.m., se queda 

sentada en la sala hasta las 10:00 a.m., después de esa hora llegan las visitas de los 

profesionales de la salud, se le toma sus signos vitales y se efectúa la práctica de la 

terapia que corresponda. Seguidamente se le da la media mañana, que consiste en 

yogurt o papaya.  Ya luego almuerza a las 12:30 p.m. A la 1:30 p.m., o 2.00 p.m., se le 

acuesta para que haga una siesta, hasta 3:00 p.m., o 3.15 p.m., se le da el algo tipo 

4:00 p.m., y a las 5:00 p.m., o 5:30 p.m., se les alista para darles la comida, se les hace 

acompañamiento y se le da el medicamento.  A las 6:30 p.m., o 7:00 p.m., se les alista 

para acostarse.  

 

Refirió que la Señora A.N.S., al comer deben dársele los alimentos dado que por sí 

misma no puede. No se desplaza por sí sola, debe hacerlo en silla de ruedas, requiere 

cambio de pañal cuatro (4) veces al día (mañana, tarde, noche y la madrugada), 

indicó que a veces la EPS, no le provee las pacas de pañales y algunos momentos la 

institución provee los pañales, aunque resalta que los familiares siempre le llevan los 

pañales. Indicó que la Señora A.N.S., por lo general no participa, dado su condición 

mental, manifestó que a ella le gusta es hablar.    

 

En caso de que el Señora A.N.S., presente una emergencia médica, se atienden la 

urgencia si es leve, pero si es grave, se comunican inmediatamente con el familiar, en 

este caso Doña Luisa o Don Armando, y si es muy urgente se desplazan a Urgencias. Le 

atienden en la Clínica Amiga o la Clínica de Colores.  

 

En cuanto al estado actual de salud de la Señora A.N.S., refieren se encuentra controlada, 

por tanto, es estable, no obstante con relación a su capacidad de cognitiva refieren 

que no se encuentra bien, la enfermedad mental continua evolucionando. Por lo 

anterior, su respuesta emocional en momentos puede ser asertiva o agresiva. Tiene 

controles por parte del Médico General en Modalidad “Home Card” mensualmente, el 

profesional no deja reporte de la visita, pero informa el estado en el que la encontró.  



 

Recibe Terapia Física una o dos veces a la semana en la institución, por un periodo de 

tiempo de 25 minutos. No han existido dificultades con la Señora A.N.S., durante la 

intervención de los profesionales.    

 

RED DE APOYO FAMILIAR: 

Conforme a la entrevista practicada al Auxiliar de Enfermaría que atendió la visita, que 

los familiares le visitan una vez por semana, en el horario de visitas de 10:00 a.m., a 5:00 

p.m., de lunes a domingo. Para las visitas pueden hacer uso en dicho horario sin 

necesidad de avisar.   

 

Informaron que los familiares son cumplidos en los pagos de la mensualidad y en 

proveer los elementos para uso personal que les son solicitados. Conforme indicó el 

funcionario que atendió la visita, hasta el momento ellos han percibido que las 

relaciones entre los familiares de la señora A.N.S., son cordiales. Que los familiares 

aceptan la enfermedad mental que tiene su familiar y ajustan el trato con ella 

conforme a su estado mental.  

 

La EPS en ocasiones se demora entregar los pañales.    

 

El esposo de la sobrina, Señor Fernando Reina les apoya trayendo las cosas de uso 

personal (pañales entre otros), traía la mensualidad, pero hoy en día se hace por 

Transferencia Bancaria. También le reclama y trae los medicamentos de la EPS.     

 

3. “… La necesidad y tipo de apoyo solicitado” 

La necesidad de la Señora ADELFA NARANJO SANCHEZ para que se le nombre una 

persona “de Apoyo Judicial”, radica en que es una persona con Diagnostico de 

“Demencia Senil – Alzheimer y trastorno afectivo bipolar concomitante con otra 

patología (hipertensión Arterial). Estos diagnósticos fueron emitidos por Profesional 

Médico Especialista. 

 

Así las cosas, el tipo de apoyo requerido está en función de que la persona nombrada 

como “APOYO JUDICIAL” pueda realizar por ella: trámites ante entidades, administrar 

sus ingresos, hacer valer decisiones en favor de su mayor bienestar en general, hacer 

valer decisiones en contra de acciones que constituyan detrimento de sus derechos y 

bienestar personal, al igual que derechos patrimoniales, salvaguardar derechos a una 

calidad de vida digna en el día a día, entre otros. 

 

Lo anterior, por cuanto es completamente dependiente de otros en el día a día para su 

cuidado personal, cuidado de su salud y para satisfacer sus necesidades primarias. 

 

4.” …y quién podría brindarlo” 

Lo referido por el Enfermero Sergio David Bautista García (Propietario) de la institución 

geriátrica que atendió la visita, es que los familiares de la Señora A.N.S., hasta el momento han 

dado muestra de responsabilidad y cumplimiento ante la institución. Por tanto, a criterio jurídico 

del despacho conforme a los postulados por los familiares.  



    

5. CONCLUSIÓN 

Dado que la Señora ADELFA NARANJO SANCHEZ, presenta un ESTADO DE SALUD 

IRREVERSIBLE CON TENDENCIA A DETERIORARSE EN EL TIEMPO, CONFORME EL 

PRONÓSTICO DE LA ENFERMEDAD, se sugiere respetuosamente se le nombre una 

persona como “Apoyo Judicial permanente”, en pro de garantizarle que tenga la 

mejor calidad de vida posible, acorde con su condición de salud actual y a futuro.  

  

Sus necesidades básicas en el momento se encuentran cubiertas por el cuidado y 

protección que le proveen en la Institución “Hogar Geriátrico- Regreso a la Inocencia”. 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente y exclusivamente a las 

condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones 

ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva 

evaluación y efectuar un nuevo análisis. Este informe no se constituye en una valoración o evaluación psicológica para tal efecto debe direccionarse la 

solicitud respectiva a la entidad estatal que funge como apoyo a la justicia o profesional idóneo en la materia.  

 

Todos los medios e instrumentos utilizados para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron previa 

autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la visita. 

 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

 
Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga Lic. SSP 2270  

Mg. Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia y Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO “REGRESO A LA INOCENCIA”  

DONDE ADELFA NARANJO SANCHEZ  SE ENCUENTRAN BAJO CUIDADO 

ESPACIO HABITACIONAL 

2.- Vista del espacio del closet ubicado en el Cuarto y
asignado al Señor J.C.M. . Obsérvese que el Closet para
guardar sus pertenencias (ropa), lo comparte con los
otros residentes.

1 2

1..- La Señora A.N.S. 
comparte la habitación 

con otras dos residentes. la 
habitación posee el 

mobiliario básico: una 
cama. 

Se observa un espacio habitacional limpio y libre de obstáculos.

La Habitación posee una adecuada iluminación natural y es aireada. 



4

3.- Dos fotos Panorámicas tomadas
desde el interior y desde la entrada
del “Hogar Geriátrico”. Se observan
algunos de los Residentes
descansando. En esta sala también
desarrollan las actividades de
Terapia Ocupacional. Obsérvese
que el salón esta libre de obstáculos
Es una edificación con una
adecuada ventilación e iluminación
natural. Su condición actual,
evidencia que recibe
mantenimiento adecuado. No se
observan las paredes desgatadas.
obsérvese la amplitud y limpieza de
los espacios.

5.- Vista del patio interior de la
casa. obsérvese en los muros las
“barandas -pasamanos” para que
ellos se apoyen en el
desplazamiento y evitar caídas a
nivel de los Residentes.

3

5

REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO “REGRESO A LA INOCENCIA”  

DONDE ADELFA NARANJO SANCHEZ  SE ENCUENTRA BAJO CUIDADO.  

ESPACIOS DE USO COMÚN 

4.- Toma desde la entrada de la puerta
del “Hogar Geriátrico”. Al fondo en la
esquina izquierda, se ubica el espacio
de la Estación de Enfermería donde
organizan los medicamentos de los
residentes y otros elementos para
trabajar en Terapia Ocupacional con los
mismos.










































